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ACTA DE PREADJUDICACIÓN LICITACIÓN PUBLICA Nº 13/2022 – EXPEDIENTE N° 
35007/2022- Raf 577. 

 

En la ciudad de Rio Grande, a los  6 días del mes de octubre del año 2022, siendo las 15:15hs., 
se reúnen la Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Disposición D.A H.R.R.G. Nº 

1443/22, integrada por los agentes MENENDEZ Ayelén Legajo Nº 34375723/00, ESCOFE Maximiliano 

Legajo N° 30384265/00 y SANCHEZ María José Legajo N° 30153877/00; ello a fin de proceder a 
la pre-adjudicación de la Licitación Privada  Nº 13/2022, Expediente: 35007ms/2022, referente a 
la referente a la “S/ Alquiler de Inmueble habitacional para la unidad de choferes de 
ambulancias zona Margen Sur; por un lapso de 3 (tres) años” 

CONSIDERACIONES  
1. Que del Acta de Apertura y/ o Recepción de Documentación del día 9 de septiembre del 
corriente año en orden Gen Nº43,surge que se presentaron ofertas por parte de las firmas:   

 

SOBRE Nº 01. OCAMPO HNOS. S.A.S - C.U.I.T. Nº 30-71732701-9. 

 

2. Que la documentación presentada por el único oferente OCAMPO HNOS. S.A.S - C.U.I.T. Nº 
30-71732701-9,en la presente Licitación Privada surge que las mismas se ajustan a los 
requisitos formales solicitados mediante el Pliego de Bases y Condiciones.  

 

3. Que, de la planilla comparativa de ofertas, del adjunto Nº 50;surge que: 

 

Los Renglones N° 1,2,3,4,5 ,cotizado por la firma OCAMPO HNOS. S.A.S - C.U.I.T. Nº 30-
71732701-9.,se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones 
particulares y formulario de cotización. 

 

4.- Que al respecto el Decreto Provincial N° 674/11 establece en su Artículo 34, Punto 56 que 
“(…) La pre-adjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de la 
contratación, sea la más conveniente en relación al precio, calidad, plazo de entrega, etc.”.; en 
virtud de lo cual se sugierepre-adjudicar conforme a lo que se detalla a continuación.  

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA PREADJUDICAR LOS 
RENGLONES:  

 

AVALAR TÉCNICAMENTE 
• OCAMPO HNOS. S.A.S - C.U.I.T. Nº 30-71732701-9. (Renglón Nº 1,2,3,4,5) 

 

 

Renglón Orden de 
Merito 

Alt. Proveedor 

01 OFERTA 
UNICA 

x OCAMPO HNOS. S.A.S 

02 OFERTA 
UNICA 

x OCAMPO HNOS. S.A.S 

03 OFERTA 
UNICA 

x OCAMPO HNOS. S.A.S 
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04 OFERTA 
UNICA 

x OCAMPO HNOS. S.A.S 

05 OFERTA 
UNICA 

x OCAMPO HNOS. S.A.S 

 
 
 
Se deja constancia que su precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, 
Art. 34, Punto 58). 
 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, 
en el lugar y fecha indicados en el inicio.  

 

 

 

Atentamente 

Comisión de Pre-Adjudicación 

Bajo Disposición H.R.R.G. Nº 1443/22. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 
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